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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXf’EPïO LOS DOMINGOS.

y < ADVERTENCIA.

Lm leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f aterías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•fíoialniente en ella, y auatro dias despues para los demás pue- 

j bias da la misma provincia.
(Lbt dm 3 dm Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
KX LL

PRECIOS DE SÜSCRICION

Calle de los Abades, núm. 1,

EX LA CAPITAL.
Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 » 
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 »

FUERÁ, 
Por un mes. . 
Por tres id. , 
Por seis id. . 
Por uu año. •

3 50 Pt».
11 >
21 >
87 50 >

Xúmcro suelto, 0’25 peseta.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

>SL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(Q. D-. G.) continua en esta cór
te sin novedad en su importante 
salud.

El Mayordomo mayor de su 
majestad, Jefe superior de Pa
lacio, dice con fecha de ayer al 
Excino. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De orden de su 
majestad el Rey (q. D. g.) pon
go en conocimiento de V. E. que, 
según parte facultativo, S. M. la 
Reina y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado bien la 
noche y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio á las doce del dia 
16 de Noviembre de 1882.—El 
Jefe superior de Palacio, el Mar
qués de Alcañices.—Sr. Prési
dente del Consejo de Ministros. »

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
^^8 Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en es- 

córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DEÍNJUICIAMIENTO Ci^IMlNAL(l).

Los testigos púberes presta
rán juramento de decir todo lo 
que supieren respecto á lo que 
les fuere preguntado.

El Juez instructor, antes de 
recibir al testigo púber eljura- 
memto y de interrogar al impú
ber, les instruirá de la obliga- • • ®
Clon que tienen de ser veraces, 
y en su caso de las penas con que 
el Código castiga el delito del 
falso testimonio en causa crimi
nal.

Art. 434. El juramento se 
prestará en nombre de Dios.

Los testigos prentarán el j u- 
ramento con arreglo á su reli
gion.

Art. 435. Los testigos decla
rarán separada y secretamente á 
presencia del Juez instructor y 
del Secretario. Si lo hicieren en 
otra fortíia, salvo los casos espe
ciales señalados en esta ley, será 
corregido disciplinariamente el 
Juez instructor á no ser que in
curra en responsabilidad 
nal por la falta.

crimi-

Art. 436. El testigo mani
festará primeramente su j mojante, adoptando además to- 
L iTj . ¡ das las medidas que su pruden-

t^no r^ter- cia le sugiera para la mayor 
no, edad, estado y profesión, si exactitud de la declaración 
conoce o no al procesado y a las 
demás partes, y si tiene con ¡ 
ellos parentesco, amistad ó re-

VéWB «1 BwLitiN de ftyw.

laciones de cualquiera otra cla
se, si ha estado procesado y la 
pena que se le impuso.

El Juez dejará al testigo na
rrar sin interrupción los hechos 
que sobre los cuales declare, y 
solamente le exigirá las explica
ciones complementarias que sean 
conducentes á desvanecerlos con
ceptos oscuros ó contradictorios. 
Despues le dirigirá las pregun
tas que estime oportunas para el 
esclarecimiento de los hechos.

Art. 437. Los testigos de
clararán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni 
lespuesta alguna que lleven es
crita.

Podran, sin embargo, consul
tar algún apunte ó memoria que 
contengii datos difíciles de re
cordar.

El testigo podrá dictar las 
contestaciones por sí mismo.

Art. 438. El Juez instrutor 
podra mandar que se conduzca 
al testigo al lugar en que hubie
ren ocurrido los hechos, y exa
minarle allí ó poner á su presen
cia los objetos sobre que hubiere 
de versar la declaración.

En este último caso, podrá el 
Juez instructor poner á presen
cia del testigo dichos objetos. 

-r solos Ó mezclados con otros se-

Art. 439. No se harán al tes- 
ligo preguntas capciosas ni su- 
jestivas, ni se empleará coac
ción, engaño, promesa ni artifi
cio alguno para obligarle ó in-

ducirle á declarar en determi
nado sentido.

Art. 440. Si el testigo no 
entendiere ó no hablare el idio
ma español, se nombrará un in
térprete, que prestará á su pre
sencia juramento de conducirse 
bien y fielmente en el desempe
ño de su cargo.

Por este medio se harán al 
testigo las preguntas y se reci
birán sus contestaciones, que és
te podrá dictar por su conducto'.

En este caso, la declaración 
deberá consignarse en el proce
so en el idioma empleado por el 
testigo y traducido á continua
ción al español.

Art. 441. El intérprete será
elegido entre los que tengan tí
tulo de tales, si los hubiere en 
el pueblo. En su defecto será 
nombrado un maestro del orres- 
pondiente idioma, y si tampoco 
le hubiere, cualquiera fiersona 
que lo sepa.

Si ni aun de esta manera pu
diera obtenerse la traducción, y 
las revelaciones que se espera
sen del testigo fueren importan
tes, se redactaiA el pliego de 
preguntas que hayan de dirigír
sele, y se remitirá á la oficina de 
Interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Estado para que, 
con preferencia á todo otro tra
bajo, sean traducidas al idioma 
que hable el testigo.
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(jiiüsnn PROVINCIAL Olí loiírono.
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

AÑO ECONOMÍCO DE 1882—1883 PRESUPUESTO DE GASTOS,

iprobaih por Real órde.ii de 27 de .Tiiiiio últinio eí presupueslo ordinario de gmlos é iiigre.ws de enta, proviwía. que ha. de regir e:i el, 
corrieiiie aim emiMiuico de 1882 á 1883, la Exema. bípiUaelon h-i aeordad-o ponerlo en ejercieio, é innertarlo en el Boletín Oficial, «eptut 
está prevenido en el artículo 53 de la Rey de 20 de Sstieinbre de 18!'i5. {Contiiiuacwn).

PRESUPUESTO 1

ORDIX.AHIO. 1

i. . . . . .... „U

1

i §

! ‘
CAPITULO VÎ.— Bettefh i

Junta provincial (leí ramo, scgunjclaoion núm. 28.................................  L 5 ) i ". ' •
Hostital. según relación núin. 29............................................ .... . . . . .
Casas de Misericordia, pegun relación núm. 30, . . . . ..............................   ' . . .
Casas de Expósitos, según relación núm. 31.....................................................................

Total del Capiculo 6.*. i . .

CAPITVTiO VÍTL—Imps’evístoíU.

Para cul rir los gastos imprevistos que pneddn ocurrir, según relación núm. 36 . . .

ToímI del C'Mpííiilo 8.*

SECCION SEGUNDA.

CAPITULO 1.—FufidaeSutí y eoiisteiieeSou de nuevo» . .

eAtableeimieutoft. 

i*
Cantidades cpie se destinan para la con.striiccion de la nprva casa provincial deMisó- 

ricordia. según relación núm. 37 ...........................  . . . . .

Total del Capitule 1.°.....................

CAPITULO TI.- Carretera».

' , (jjnstruccion de carreteras que. no forman parte del pian general del Gobierno, seguíl 
relación núm. 39 . . . . . . ... . . . . . . ...........

f

Total del Capítulo 2.''........................
,1 - *

l
CAPITULO IIL—Obra» diverja».

Subvención para auxiliar la construcción de-obra?, ya corran á cargo del Estado ó dó 
los Ayuntamientos, según relación núm. 40 .’..........................   . . . .

Total del Capitulo 3.*.........................

CAPITULO IV.“ Otro»

Cantidades que se dcslinan á objetos de interés .provincial, según relación núm. 4L .

Total del Capitulo l.b .....

cúHtimmrá.J

('Mí.

b?'
2/
3/
4/

1
! ’ ■ ■

i

1 '

í
1

Vniro.

2*

Vnleo.

■

»

31,066
82,135
86,882

25 
«

40
>= «

236,473

236,473

65

65

U'.A-! '10

«

7,000

1

<

»

ur-rn

’^4. ’’’’
* 4i? t ■r : 1

•íí iu

152,945 <
>

* <

152,945 »

152,945 <

____CüOO _____«

6,0C^ .

«

«

81.855 03 81,855’

í •

03

81,855

9.616 86 9,616 86

9316,

1

T
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Esta eorporncion, eu union 
fiel Sr.' comisario de guerra de 
la provincia, teniendo á la vista 
el estado de precio medio a, que 
se han 'vendido los ártícnlos de 
suministro en los pueblos cabe
za de partido judicial durante el. 
mes de Octubre último, han fija
do, para el de la fecha,, el precio 
medio siguiente:

P««et«a.

Ración de pan, de 070 
decágramos. . . . » 31 

Idem de carne, el kilo
gramo   1 38

Idem de vino, litro. . . > 32 
Idem de cebada, 6‘9375 

litros. ..... 1 9 
Idem de paja, 6 kilogra

mos. . . . , , . » 32 
Idem de aceite, litro. . 1 11 
Idem de carbon, kilogra

mo. . . . . . . » 10 
Idem de leña, kilogramo » , 5'

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial á fin de que dichos 
precios sirvan para la valoración 
de los suministros hechos á las 
tropas y guardia cml trauseun- 
res y llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos, para que, á 
la mayor brevedad, presenten á 
su liquidación los recibos de los 
suministros que hayan dado en 
el referido mes de Octubre.

Logroño 18 de Noviembre de 
1882.—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Eárias.

4 J ï î de Xwrzj de

('ÔoniinKacion.J

NùoiO.—Felipe Lopez Calvo, Ale
gó tener un hermano eu el ejército. 
Reconocido ep gjyg, útil conforme. Se 
aeordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano, siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente re
curso,

NÓiq. |0,=:Alf.jo Santa Maria Gar
cía. üeconockio eú caja, útil condicio
nal, conforme. Alta en activo en di
cho concepto.

Núm. 11 .-Tomás Santa María Aya- 
barrena. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Re- 
coHocido çnçaj^, útil, ponforme. Alta, 
en la recluta para caso de guerra.

Ñúm. 12. Juliau de Mateo Crespo, 
Solicitó redimir.

Núm. 13.—fileptono 8?nt^ 
Titilado ep pajil, poríp paríi ^c|ivQ,’ 
conforme. Reconocido ante la misma, 
útil, cóhforme. Alta en la recluta pa- 
Pft el caso de guerra.

Núm. 14.-José Grijalba Corral. Re
conocido en caja, útil, conform-^. A i ta 
en activo.

Xúm-. 15.—Rleutorio Gom-rz Sic-, 
rra. Tallado en caja, corto para acti
vo, conforme. Reconocido ante la 
mi.«ma, útil, conforme. Alta en la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 16. Ensebio de Mateo Aran- 
juelo. Reconocido en caja, útil, con
forme. Alta en activo.

Núm. 17. Estéban Martinez Ma
rin. Alegó tener un hermano en el 
ejército. Reconocido en caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano, sien
do el mozo alta en la recluta, por re
sultar excedente de cupo, con nota 
pendiente recurso.

Núm, 18. -JustoGonzalez Hernaiz. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de viuda pobre. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 19. Estéban Valle García. 
Tallado en caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acordó decla
rarlo excluido.

Núm. 20. Juan Robredo Santa 
María. Reconocido en caja, útil, con
forme. Alta en la recluta.

Núm. 21. Lorenzo Somovilla Go
mez. Tallado en caja, corto para acti
vo. conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Alta en la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 22. Eduardo Herce Garrido. 
Alta en la recluta disponible.

Reemplazo de 1879. ;
Núm. 1. Manuel Márco.s Oyuelos. 

Reconocido en caja, inútil, conforme.
Núm. 7. Anastasio Altuzarra Ro

drigo. Tallado en caja, hábil píU’^ ac
tivo. Alta en diclm servicio, causando 
ill baja del núm. 14, Pedro La Torre 
San Martin, que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1880.

Núm. 5. Pablo Crespo Percejo. 
No presentándose, se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. GobernadQí\

Reen^piazo de 1881.

Núm. 1. Trifon García Gomez. 
No pudiendo ser tallado por su mala 
postura, se acordó ingresara, eu el 
hospital,

Núm, 4. Fermín Nicasio Fernan
dez García. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Núm. 6. Justo García Larrinaga. 
Reconocido, fue declarado inútil.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblp requiriese á los mozos 
declarados inútiles en reemplazos an
teriores y que no se han presentado á 
ser reconocidos, lo verifiquen dentro 
del plazo lo más breve posible.

Viyalobar.—».

Núm.l. Pedro Estefanía Barron. 
Tallado en caja, corto para activo. 
Reconocido ante la misma, útil, con

forme. Alta en la recluta para caso de 
guerra.

Reemplazo de 1881.

N ú m. .3. Gregorio de Abaj o Baña - 
res. Reconocido en caja, útil condi
cional, conforme. Alta en la recluta 
por resultar excedente de cupo en 
dicho concepto.

Grañon.—

Núm. 1. Pascual Urraca Bonillo. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de padre sexagenario. Reco
nocido en caja, útil, conforme. Alta 
en la recluta para caso de guerra.

Núm. 2. Santiago Gomez Villar. 
Alegó haber tenido un hermano muer
to en el ejército de la isla de Cuba y 
fué declarado exceptuado con recla
mación. Reconocido en caja, útil, con
forme. Visto el certificado en el que se 
hace constar que el hermano del mozo 
falleció hallándose sirviendo en el 
ejército de la isla de Cuba por su suer
te: Vista la regla 10.‘, artículo 93 de 
la ley de reclutamiento vigente, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta para 
caso de guerra.

Núm. 3. Prudencio Vicente Perez.
Alegó ser hijo único en sentido legal 
de viuda pobre, á la que mantiene, j 
cuya excepción ha sobrevenido des-
pues del llamamiento y declaración 
de soldados, y fué declarado excep
tuado sin reclamación. Reconocido en 
caja, útil, conforme. Revisado el ex
pediéntese confirmó el fallo del Ayun
tamiento, siendo el mozo alta en la 
recluta para caso de guerra.

Núm. 4. Marcelo Perez Gutie
rrez. Conforme á lo solicitado, se 
acordó ingresara en la caja de Ma
drid.

Núm. 5. Fermín Barrasa Cornejo. 
Solicitó redimir.

Núm, Valentin Mañero Velas
co. Reconocido en caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Núm. 7. LopeTristan Alonso. Re
conocido en caja, útil, conforme. Alta 
en activCi^

Núm, 8, Cándido Vitoria Gomez. 
No presentándose, por hallarse enfer- ! 
mo, se acordó lo verifique cuando se | 
restablezca.

Reemplazo de 1880.

Núm. 2. Pablo Barrio Urraca. Ale
gó tener un hermano en el ejército. 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia 4el hermano, siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente re
curso, y que fuese dado de baja en ac
tivo, con nota destino á la recluta, el 
mozo núm. 9, Francisco Corcuera Mar
tin.

IIIan2annr«ft.-^^#7;o 1.

Núm. 1.—Ecequiel Perez Cañas. 
Alegó ser hijo único de padre impedi
do y pobre, y fué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido en 
caja, útil, conforme. No habiendo da
do dictámen el facultativo del pueblo 
respecto al impedimento del padrC) so

acordó ordenar al Ayuntamiento fa
llara'de nuevo la excepción en vista 

j del dictámen huuiltativo, cuiicedién- 
j (hde térmiuu _ha.«ta el 20 de Abril, 

siendo entro tanto el mozo alta á. la 
recluta para caso de guerra.

Núm. 2.—Martin Vargas E.scalan- 
te. En el mismo caso que el anterior, 
pero declarado soldado cou reclama
ción, Me adoptó igual acuerdo, siendo 
alta en activo pendiente recurso.

Núm, 3.—Gabriel Gomez IMartinez. 
Alegó tener un hermano en el ejérci
to. Reconocido en caja, útil, confor
me. Resultando que el hermano redi
mió su suerte á metálico; Conside
rando] lio sirve personalmente en el 
ejército, se acordó declararlo soldado 
con destino á activo, como suplente 
de décimas por Grañon.

Núm. 4.—José Huerta Mediavilla. 
Soldado sin reclamacin. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Alta en la re
cluta por resultar excedente de cupo.

Núm. 5.—-Raimundo Rubio Aran- 
say. Nada alegó, alta en la recluta.

Reemplazo de 1879.
Núm. 1;—Luis Ruiz Ochoa. Solda

do por haber cesado la causa de la 
excepción que le fué otorgada. |Alta 
en activo y baja el núm. 4, Inocencio 
Palacios Marin, que pasa á la recluta.

liervias.—Cîqyo 1.
Núm. 1.—Santos Urbina García. 

Solicitó redimir.
Núm. 2.—Santiago Arriola Rodri

guez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Re
visado el expediente, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo
zo alta en la recluta para caso de 
guerra.

I^eiva.—Ce2)o 1.
Núm. 1.—Domingo Alonso Cuen- 

de. Reconocido en caja, útil, confor
me. Alta en activo.

Núm. 2.—.José-Garoña Corral.' Re
conocido en caja, inútil, conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Núm. 3.—Enrique del Rio Arce. 
Nada alegó, alta á la recluta dispo
nible.

Reemplazo de 1881.
Núm. 4.- -Baldomcro Barrio Bus

tamante. Tallado encuja, coi-topara > 
activo, conforme.

San ?IBiIlan de I?''

Núm. 1.—Balbino Bastida Arrióla. 
No se le pudo dar talla por su mala 
postura. Reconocido en caja, fué de
clarado útil condicional. Se acordó in
gresara en el hospital y que’en el día 
inmediato fuera sujeto á nueva me
dición.

Núm. 2.—Maximino García Caño. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Ante la mi^ 
ma reclaman del fallo “del Ayunta
miento los mozos de Zorraquin. So 
acordó resolver la excepción el dia 
20 de Abril, siendo el mozo alta en I»
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recluta para el caso de guerra, pen
diente de recurso.

Zorr(B<|Sv3n.—1.

Núm. 1.—Juau Gonzalo Crespo. Re
conocido en caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

Núm. 2.—ISIateo Gonzalo Mateo. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Alta en activo como suplente de dé- 
c i ni as por San Millan dp la Cogulla.

Núm. 3—Leoncio Mateo Gonzalo. 
Alegó tenernn hermano en el ejército. 
Se acordó solicitar certiticado de exis
tencia del hermano, siendo el mozo 
alta á la recluta con nota pendiente 
de recurso.

Ojaeantro.—Ci'po 3.

Núm. 1.—Domingo 2klartinez Mar
tin. Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Revisado el 
expediente, se conHfmo el fallo del 
Ayuntamiento, siento el mozo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 2.—Jerónimo Santa Maria 
Somovilla. Reconocido en caja, útil, 
conforme. Alta en activo.

Núm. 3.—Ensebio García Altuza- 
rra. Reconocido en caja, útil, confor
me. Alta en activo.

Núm. 4.—Casimiro Serrano Neyla. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Reconocidos y declarados útiles los 
mozos Juan Cámara Aidillo, Juan 
Sancha Tecedor y Mateo Vitores Pi
son, números ó, 6 y 7, se acordó fue
sen alta en la recluta por resultar xe- 
cedentes de cupo.

activo. Reclamado. Reconocido ante 
la misma, útil, conforme. Medido an
te la Comisión no se le pudo señalar 
talla por su mala postura. Se acordó 
ingresara en el hospital y que fuera 
sujeto á nueva medición en el dia in
mediato.

Núm. 2.—Manuel Orte Terroba. 
Aledido en caja, hábil para activo. Re
clama. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme. Tallado ante la Comi
sión se le declaró con talla legal pa 
ra activo. Alta en dicho servicio.

Núm. 3.—Patricio Iíerrero.s Afo
ros. No presentándose, se acordó po
nerlo en conocimiento del Sr. Gober- 
nadoiv

Núm. -1.—José Seirano Diez. Ta
llado en caja, corto para acti vo y re
serva, conforme. Se acordó declarar
lo excluido.

'Núm. 5.—Domiüg’o Saenz Hierro. 
En el mismo caso que el anterior. Se 
adopti) el mismo acuerdo.
-Num. G.—Lúcio Saenz Olivan Re

conocido en caja, útil, conforme. Al
ta en activo.

Núm. 7.—Cesáreo Perez Rodri
guez. Voluntario. So acordó solicitar 
certificado de existencia.

Núm. 8.— Luis Terroba Soto. Re
conocido en caja, útil, conforme. Al
ta para activo.

Núm. 9.—Pedro Pascual Diez. Ex
ceptuado sin reclamación por mante
ner á su madre cuyo, marido se en
cuentra sufriendo coqdena. Recono
cido en caja, útil, conforme. Revisa
do el expediente se c<)nfirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo al

ta en la recluta para caso de guerra.
Núm, 10.—Claudio Ifiiguez Luna. 

Reconocido en caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Núm. 11.—Victoriano Romero Pe
rez. Hallándose sufriendo condena, se 
acorde reclamar el oportuno testi
monio.

Núm. 12.—Ignacio Saenz Mon- 
fortc. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de padre impedido y 
pobre. Reconocido en caja, fue de
clarado inútil por el Sr. Salinas y 
útil .por el señor Zapatero. Reco
nocido nuevamente por los señore.s 
Fuentes y Alendiondo, fué declara
do útil. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta para 
caso de guerra.

Reemplazo de 1879.

Núm. 7.—Inocente Castroviejo Te- 
ada. Declarado soldado.por haber ce

sado las causas de la excepción que 
le fué otorgada. Reconocido en caja, 
útil, conforme Se acordó fuese alta en 
activo, causando la baja del núm. 13, 
Luis García Ruiz.

Reemplazo de 1880.

Núm. 2.~Francisco García García. 
Reconocido en caja, inútil, conforme.

Núm. 6.—Jesus Piuillos Gonzalez. 
Reconocido en caja, inútil, conforme.

Núm. 7.—Lorenzo García Saez. Re
conocido en ca^a, útil condicional, 
conforme. Alta para activo en dicho 
concepto, dejando cubierto el cupo.

So tés.—2.

.Número 1.—Francisco Fernandez 
Saez. Alegó tener un hermano en el 
ejército. Reconocido en caja, útil. Re
clama. Reconocido ante la Comisión, 
recayó igual dictámen. Se acordó so
licitar certificado de existencia del 
hermano, siendo el mozo altaa para 
activo, con nota pendiente de recurso.

Núm. 2. Ruperto Jimenez Munoz. 
Reconocido encaja, útil, conforme.

Núm. 3. Antonio Alvarez Marin. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
caja, útil, conforme. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 4. Francisco Marin García. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Alta en activo como suplente de dé
cimas por Ribafrecha.

Reconocidos y declarados útiles los 
mozos Nicasio García Alvarez v José 
Hernandez Tristan, números 5 y 6, se 
acordó fuesen alta en la recluta dispo
nible por resultar excedente.s de cupo.

imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroá».

Sanfurdejo.—Cc/e 2.

Núm. 1.—Ildefonso LumiTuela Aran- 
say. Reconocido en caja, útil, confor
me. Alta en activo.

Núm. 2.—E.<tébau Diez Torres. No 
presentándose, se acordó ¡)onerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador.

Núm. 3.—Felipe A'illanueva Aguí- 
lar. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Reconocido encaja, útil, con
forme. Revisado el expediente, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento, sien
do el mozo alta en la recluta para ca-, 
so de guerra.

Núm. 4.—Casimiro San Martin Vi
llanueva. Reconocido en caja, útil, 
conforme. Alta en activo.

Núm. 5.—León Hidalgo Sierra. No 
presentándose, se acordó ordenarle lo 
vérificara el 20 de Abril.

Núm. 6.—Liborio San Martin Afau- 
zanares. Reconocido en caja, útil, con
forme. Alta en la recluta por resultar 
excedente de cupo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo requiera á lo.s mozos 
declarados inútiles en reemplazos an
teriores, áfin de que se presenten an
te esta Comisión el 20 de Abril á ser 
reconocidos.

Ribafreelia.—Gk/o .5.

Xúto. Gregorio Martinea Es- 
tremiana. Tallado en caja, corto para
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